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Artículo 7. Actividades sociales

Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación Plataforma AFECTADOS POR LOS ABUSOS DEL 

MERCADO ELECTRICO organizará y realizará todas aquellas actividades y funciones que estime 

precisas  y oportunas.  Estas actividades  y funciones  las llevará a  cabo la Asociación Plataforma 

AFECTADOS POR LOS ABUSOS DEL MERCADO ELECTRICO directamente o con la participación 

de los distintos Nodos federados que la constituyen. 

Entre otras actividades están:

• Promover la defensa de los socios y usuarios del mercado eléctrico recogiendo sus quejas y  

dando curso a las reclamaciones que puedan proceder.

• Aconsejar de las acciones que se pueden emprender por parte de los socios y colaboradores, 

previa solicitud por escrito, para mejorar la eficiencia económica de su contrato de luz con 

respecto a su actividad económica.

• Exigir  a  las  administraciones  públicas  responsables  en  materia  del  sector  eléctrico, 

transparencia y cumplimiento de sus funciones por los cauces legalmente previstos.

• Apoyar  iniciativas  que  contribuyan  a  proteger  y  mejorar  la  normativa  eléctrica  y  su 

cumplimiento,  con  aquellas  entidades  que  tengan  como  objetivo  la  defensa  del  buen 

funcionamiento  del  mercado  eléctrico,  con  el  fin  de  crear  las  sinergias  necesarias  que 

contribuyan a ello.

• Exigir  a  las  administraciones  públicas  responsables  en  materia  de  consumo  el 

cumplimiento de las leyes de consumo tanto nacionales como autonómicas por los cauces 

legalmente previstos.

• Promover  la  transparencia  y  veracidad  en  la  instalación  y  verificación  de  equipos  de 

medida.

• Promover la transparencia y veracidad de la recogida, almacenamiento y verificación de  las 

lecturas de los equipos de medida así como del fácil acceso a ella del usuario final.

• Representar a los socios y simpatizantes en foros, reuniones o actos similares, nacionales e 

internacionales.

• Realizar cualquier otra actividad que los órganos de dirección y de representación acuerden 

llevar a cabo en cumplimiento de los fines establecidos en el articulo 6 de los presentes  

estatutos.


